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MINISTERIO DE DEFENSA
27516 RESOLUCION 160;39025/1988. de 2 de noviembre, de la

Subsecretaria, por la que causan baja dos Guardias alum-
nos.

Causan baja por rescisión de compromiso los Guardias alumnos que
se relacionan, nombrados en las Resoluciones 160/38796/1988, de 26 de
agosto, y 160/38805/1988, de 31 de agosto, de esta Subsecretaria.

~d. 2 de noviembre de 1988.-EI Subsecretario, GustavQ Suárez
Pertlerra.

Relación alfabética de los Guardias alumnos que han causado baja

DNI Apellidos y nombre
,

50.086.944 Ramos Saez, RafaeL
70.347.828 ViIlalba Beldad, Jesus.

27517 RESOLUCION 160/39031/1988, de 18 de noviembre. de la
Subsecretan'a, por la que causan baja catorce Guardias
alumnos.

Por las causas que se indican, causan baja los Guardias alumnos que
se relacionan, nombrados en la Resolución 160/38796/1988, de 26 de
agosto, de esta Subsecretaria.

Madrid, 18 de noviembre de 1988.-EI Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

Relación al/abelica de los Guardias alumnos que han causado baja

DNI Apellidos) nombre

46.652.337 Aguilera Serrano, Francisco Javier (1).
50.843.171 Alvarez París, Manuel (1).
28.583.644 Beteta Cubillo, Cristóbal (l).
29.080.386 Braojos Palomo. Emilio (1).
03.335.383 Cabezas Espejo. Agustín (1).
52.111.575 Cano Ruiz, Angel Javier (1).
07.476.111 Cañamares Gonzalez, Francisco Javier (l).
50.175.973 Carrillo Moya, Alfredo (1).
31.849.342 Flores Chico, Juan Antonio (1).
08.973.562 Gómez Plata, José Daniel (2).
38.505.450 Prattke Fraga, Juan Miguel (2).
43.505.446 Ramírez Pulido, Miguel Angel (1).
03.843.362 Ruiz Moreno, Miguel Angel (1).
16.558.713 Saez Pinillos, Jorge Enrique (1).

?l A petición propia.
2 Por no reunir lu condiciones exigidas en el apanado 2.2 de la Resolución

432/38197/1988 (<<Boletin Oficial del Estado» número 70).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

27518 CORRECClON de errores de la Orden de II de octubre de
1988 por la que se convoca concurso para la provisión de
pue~tos de trab:zjo en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
SOCIal·Tesorena General de la Seguridad Social.

Advenidos errores en el texto remitido para su publicación del _
anexo 1 de la Orden de 11 de octubre de 1988 por la que se convoca
puestos de trabajo en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
(Tesorería General de la Seguridad Social), inserta en el «Boletín Oficial
del Estado» número 253, de 21 de octubre. se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

. En la página 30349, donde dice: «129/ljSevillajTesorería Temto
nal/Jefe de Area de Recaudación en Período Voluntario de la Adminis
tración número 1 de la Seguridad Social/B.C/22/204.072.», debe decir.
«l29/I/Sevilla/Tesorería Territorial/Jefe de Area de Recaudación en
Período Voluntario de la Administración número 1 de la Seguridad
Social/AB/22/204.072.•.

En la pagina 30344, donde dice: «8/1/Madrid/Subdirección General
de Gestión y Análisis Presupuestario ATN-2 de la Subdirección Gene
raI/AB/24/398.880.)~, debe decir: «8/I/Madrid/Subdirección General de
Gestión y Análisis Presupuestario ATN-2 de la Subdirección Gene
ral/A/24/298.380.•.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES
RESOLUCION de 23 de noviembre de 1988, de la Subdi
rección General de Gestión Administrativa del Organismo
autónomo Aeropuertos Nacionales. por la que se hace
pública la relación definitiva de aspirantes y calendarios de
realización de proebas correspondientes a la OEP~8.
Resolución de 12 de septiembre.

Dmo. Sr.: Como continuación a la Resolución de 18 de octubre de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), una vez transcurridos los
plazos previstos en la misma para la presentación de reclamaciones o
su~nar errores u omisiones en las instancias presentadas P.aI'8. proveer
mediante las fases de promoción y concurso-oposición libre las 597
plazas convocadas por Resolución de esta Subdirección General de
fecha 12 de septiembre de 1988, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del 19 y modificada por Resolución de 27 de septiembre de
1988, publicada asimismo en el «Boletín Oficial del Estado» del 29, esta
Subdirección resuelve:

1. Hacer públicas las relaciones definitivas de aspirantes admitidos
y excluidos que asi se indiquen con sus notas aclaratorias, que están a



Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°, 1 62, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a plazas
de Catedrático de Uruversidad, conforme a lo previsto en el articu
lo 4.0 1, e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos Que en el mismo se señalan, los
Interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

5egún lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria., en la
disposición transitoria cuana del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra C) del apartado 1.0 del
anículo 4,° de dicho Real Decrero 1888/1984, podrán concursar a plazas
de Catedráticos de Universidad quienes en 1 de mayo de 1983
estuvieran desempeñando la función de interinos o contratados como
Profesores Catedráticos o Agregados de Universidad, con una antigüe
dad de cinco ados en el titulo de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto

33795

1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria undécima
de la ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor Adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela
Universitaria con anterioridad a la entrada en vi$or de la Ley de
Reforma Universitaria o quienes la adquieran en Virtud de concurso
convocado con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres-
panda la plaza; por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia,
según modelo anexo 11, debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en el
concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas en formación de expediente X 1.100
pesetas por derechos de examen). La habilitación expedirá reCIbo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telep<tfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haCiendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponde la plaza, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra~

tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el dia siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la consti
tución de la Comisión, el Presidente, previa consulta de los restante'!.
miembros de la misma, dictará una Resolución que deberá ser notifi~
cada a todos los interesados con la antelación mínima de quince dias
naturales respecto a la fecha del acto para el que se cita.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los articu
las 9.° y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso,
segun se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas debe~

rán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo de
quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión,
por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon~

dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, qun proceda, competentes en materia de sanidad.

c) DeclaraCIón jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local. ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas. en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función Púbhca.

Los que tuvieran la condición de funcionarios publicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Alcalá de Henares, 7 de noviembre de 1988.-El Rector, Manuel Gala
Muñoz.

ANEXO 1

Universidad de Alcalá de Henares

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universi·
dad. Arca de conocimiento: «Historia del Derecho». Departamento al
que está adscrita: Fundamentos del Derecho y Derecho Penal. Perfil
docente: Docencia e investigación en materias propias de la disciplina
Clase de convocatoria: Concurso.


